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mitirán, para su inserción,' , 
comunicaciones que no ven- ’ 
gan registradas de! Gobier
no. Civil déla provincia

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados 
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Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qve 
sean de pago, satisfará» a 
razón de 2‘50 pesetas por 
lINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENT A cénti
mos por PALABRA, cuaP 
quiera que sea el origen dd 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la oorreépon- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su intorte en ta 
Depositaría de Fondos Fro- 
vinjtiales. sin cuyo requisito 
no se insertarán.

mieiaii ■. «e u ninuu
CIRCULAR

1130
El Iltmo. Sr. Director General de 

Política inflerior. en escrito circular 
■de fecha 24 de los corrientes, dice a 
este Gobierno lo siguiente;

“Vion/j observándose -gor este Mi
nisterio la frecuente piosentación en 
los G'obi'ernos Civiles de p©ticion‘es de 

, apoyo económico que formuladas con 
la laudable intención de íbmeniuar no
bles aspiraciones e inverses altameín- 
te respetables dé carácter local pro
ducen realmente a la par quV una 
situación' embarazosa en la autoridad 
ante la cual. se formuian tihda la di
ficultad material de poder atender
las, una dLsviaoión en la dirección 
a la •que deben ser encaminadas las 
actividades tutelares de las distintas 
esferas administrativas.

Tales geticionlés tratan de amparar 
una gama ámpliéima de preocupacio
nes e intereses que abarcan múlti
ples y lieterogénPods aspectos de la 
vida local entre los que, por citar 
algunos, podríamos mencionar los de 
ipdole cultural, artística y deportiva 
y que, frecuest’emente se traducen en 
solicitudes para sufragar gastos des
tinados a la realización de viajes 
culturales para los alumnos que cur
san estudios en centros docentes de 
la provincia, a la adquisición de co
pas o trofeos para ios vencedores 'de 
competiciones tip,cas o de otros gé
neros dportivos, al fomVnto de de
terminadas entidades culturales, al de 
Orfec.nps u otras agrupaciones mu
sicales, al desarrollo de las asocia
ciones db Amigos del País, Cenaros 
recreativos, etc.

Ne obstante merecer tales intere
ses el mayor rúspeto y la más sincera 
simpatía por parte de los Organos 
de la Administración Central, este

Ministerio estima oportuno advertir 
que por reíórirse estas peticiones- a 
objetivos de mateado carácter local 
no son los Gobiernos Civiles como 
Organos ' representativos de los Rode
res Centrales, los llamados a aten
derlas y que por el contrario deben 

1 ser encauzarás hacia los Organos de 
I la Administración Central, Provincial 
j y Local en cuya esfera^db atribucio

nes encajan de modo específico.
Estas consideraciones no deben en 

modo alguno interpretarse en el sen
tido fundamental con ellas una acti- 

I tuj de indiferencia en los Gobiernos 
Civiles^ ante los referidoos fnteresbs. 
Lejos de ello ios Gobernadores Civi
les fomentarán^ tan respetables aspi
raciones, al margen del aspecto econó 
mico por todos los medios a su al
cance.

Logroño 31 de-'julio da/1959

El Gobernador Civi'l

uelegación de Hacienda
Impuesto sobre los rendimientos del 

trabajo personal ' j
1095

Habiéndose recibido en esta Admi
nistración de Rentas Públicas las de
claraciones de sueldos de funcionarios 
db los Ayuntamientos y periodos que 
se relacionan y habiendo sióo prac
ticada la correspondiente liquidación 
resultan v las ' Cantidades a ingresar 
que igualmente figuran al final de 
la presente. ■

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados à quienes 
Se concede un plazo Üte quince días 
a partir del siguiente al de la publi
cación de 'la presente en el Boletín 
Oficial de sta provincia para realizar 
dicho ingrso transcurrid^ bi cual si 
no lo han efectuado les será expedida 
la oportuna certificación de apremio.

. Asimismo se advierte que contra las 
liquidacionbs giradas, pueden interpo
ner recurso de reposición ante esta 
Administración en el plazo de ocho 
días o reclamación ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provin
cial en el db quince días.

RELACION QUE SE CITA
Ayuntamiento de Alcanadre, según 

do trimestre de 1959, cuota 2.011,69
Arrúbal; id; 91,80
Cuzcúrrita; id; 1.716,60
Daroca; id; 160,46
Galbárruli; id; 318,23
Galilea; id; 30,21
Herce; id; 882,95
Hervías; id; 836,32
Hornos; id; 133,44
Larriba; primbr trimestre; 11,93
Larriba; segundo .trimestre; 11,93
Leiva; id; 952,25 -
Medrano; id; 337,25
Munilla; id; 34,85
Navarrete; id; 1.012,81
El Redal; id; 268,62
Sa ja zarra; id; 776,03
Santurde; id; 606,78
Santurdejo; id'; 706,95
Sojuela; id; 176,79

Sotés; id; 741,51 - •
Tirgo; id; 1.234,50 ""
Ventosa; id; 531,41
Viguera; id; 402^30
Zarzosa; id; 109,76
Logroño 24 db julio de 1959

El Administrador d'e Rentas Públicas 
B. Cendra

BQ
P. El Delegado de Hacienda • 

Macario Latorre
1179

Labores Peninsulares, de Tabicos 
, , 1121

Se ponb en conocimiento del públi
co consumidor, que la Delegación del 
Gobierno en 'Tabacalera S. A., en 
cumplimiento ti’e la Orden Ministe
rial apr^ibada bn Consejo de Minis
tros 01 día 24 de julio último, ha fi-
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iJado para el día primero de agosto* 
actual, la entrada en vigor de los 
nuevos precios. del tabaco, begun la 
Tarifa ^probada, que s’ellada por es
ta Delegación de Hacienda se pondrá 
de manifiesto en todas las 3xpedé- 
durias de Tabacos.

Logroño primero db agosto de, 1959 
El Delegado de Hacienda

farmm

Servicio Nacional del TrigoK ■»
CALENDARIO DE RECEPCION CO

RRESPONDIENTE AL MES DE 
AGOSTO

1114
27/1 Centro Selección Hro, abierto 

! todo el mes
27/2 Centro Se?ección Logroño, 

abierto todo el mes
27/01 Silo de Alfaro abler o todo 

el mes '
27/02 Almacén de Arnedo del 12 

al 20 24 ai 27 y 31
Sub almacén El Villar, 21 r2 28 y 

29
27/03 Almacén Hadarán abierto to

do el mes
27/04 Almacén Calahorra, 1 al S 

10 ai 13 17 ai 20 24 al 27 y 31
Sub-almacén Autol 7 8.14 .1 22 28

y 29
27/05 Almacén Cervera abif^ito to

do el mes
27/06 Almacén Cor era abierto to

to el mes
27/07 Almacén Fupnmayor abierto 

todo el mes
27/08 Almacén Haro abieilo todo 

, el mes
" 27/09 Almacén Leiva abierto todo 

el mes
27/10 Almacén Logroño abierto to- ' 

do el mes .
27/11 Almacén de NájPra abierto 

todo el mes
27/12 Almacén Santo Domingo del 

23 al 31
' Logroño 30 de julio de 1959

El Jefe Provincial
1200

Gonlederación Hidrográfi
ca del Ebro

——*—

POLICIA FLUVIAL 
y 1110

Sanciones impuestas por esta Con- 
fderación por infracción del Regla
mento d'e Policía de Aguas y sus cau
ces en esta provincia:

Denunciado, López de Heredia S.A. 

v^indad Haro; infracción art. 33 ap. 
d)\sanción 300 pesetas.

Denunciado Nicolás Sanz N.artinez 
vecindad Cenicero; infracción art. 34 
ap. f); sanción 250 pesetas.

Lo que se hace público en cumpli- 
mtento del artículo 46 del citado. Re
glamento.

Zaragoza 20 de julio de 1959
El Ingeniero Jefe del Servicio

Fernando Hué
1194

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO /
1132

Habiendo sido expuesto al públi- 
^co durante el plazo reglamentcrio 
de ocho días y resueltas las recla
maciones presentddas, ha quedado 
aprobado el Padrón de la Contri
bución Rústica para el año 1.960, 
correspondiente a los término mu
nicipal de Villavelayo.

Lo que se hace públicc para co
nocimiento 'de los contribuyentes 
interesados.

Logroño 3 de agosto de 1959.
El Ingeniero Jefe Provincial 

Víctor Labarga
B.®

El Delegado de Hacienda,
, ' Antonio Valero

1203

Ayuntamiento de Cala[iofra
CONVOCATOAIA 

1082 
r Vacante en esta Corporación una 
plaza de Auxiliar Administrativo y 
atribuida al Ayuntamiento por la 
Junta Calificadora de Destinos Ci
viles, según acuerdo adoptado en 
sesión de 1 de los corrientes y de 
conformidad con lo establecido en 
la Ley de 17 de Julio de 1947 y Or
den de 22 de Enero de 1.954. se 
anuncia dicha vacante a oposición 
libre con arreglo a las siguientes

BASES'
' P.-La oposición constará de 

tres ejercicios eliminatorios y uno 
de carácter voluntario.

2^.—El primer ejercicio se divi
dirá en tres partes: -

a) Análisis morfológico y sin
táctico de un párrafo dictado a vi
va voz.

b) Desarrollo, por escrito, de 
un tema señalado por el Tribunal, j

I con amplia libertad en cuanto se 
/ refiere a su forma de exposición, a 
I fin de^poder apreciar, no sólo la 
\ la aptitud de los opositores, en re- 
I lación con la composición gramati- 
' cal, sino también su práctica de re- 
{ dacción, y
I c) Resolución de dos problemas 

de aritmética mercantil elemental, 
que podrán versar sobre operacio
nes fundamentales con números en
teros, fraccionarios y decimales, 
quedando incluido potenciación y 
raíz cuadrada, tantos, proporciona
lidad, regla de tres simple y com
puesta, repartos proporcionales, 
sistema métrico decimal, medidas 
antiguas de uso generalizado, inte
rés y descuentos simple;’. Se cali
ficará la exactitud del cálculo, el 
procedimiento seguido para su 
planteamiento y desarrollo y la cla
ridad del guarismo.

3^.—El segundo ejercicio consis
tirá en escribir a máquina durante 

'quince minutos, copiando el texto 
que el Tribuna! facilite, elegido en
tre disposiciones publicadas en pe
riódicos oficiales,.Se calificará la 
velocidad desarrollada, la limpieza 
y exactijud de lo copiado y la co
rrección que presente el escrito. 
La velocidad no será inferior a. 
ciento cincuenta o doscientas pul
saciones por minuto.

4®.—El tercer ejercicio estribará 
en contestar oralmente dos temas 
sacados a la suerte entre los que 
figuran en el cuestionario mínimo 
publicado por la Dirección General 
de Adninistración Local en resolu
ción de 24 de junio de 1.953, publi
cada en el Boletín Oficial del Esta
do núm. 178, de 27 de Junio del 
mismo año

5“.—El ejercicio voluntario ten
drá tres especialidades, que podrán 
ser elegidas conjuntamente, o sólo 
una de ellas, por los opositores que 
o soliciten.

a) La especialidad de taquigra
fía se acreditará tomando taquigrá
ficamente un texto dictado a velo
cidad comprendida entre 75 y 106 
palabras por minuto; la traducción 
habrá de efectuarse en plazo máxi
mo de una hora y se puntuará, ade
más de la exactitud, la rapidez en 
la entrega de la traducción.

b) El manejo de máquinas de 
calcular se demostrará con la reali
zación de las operaciones que el 
Tribunal determine en el plazo que 
el mismo establezca.

c) Los conocimientos de archi
vo y clasificación de documentos, 
se comprobarán mediante .la colo
cación de fichas o documentos por 
el orden y en él plazo que señale el 
Tribunal. ‘

La puntuación que se conce-
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da al opositor en cada una de las 
especialidades del ejercicio volun
tario, no representará nunca más 
de un diez por cien de la suma de 
los puntos que haya obtenido en 
los 1res ejercicios eliminatorios.

6^.—La suma total de puntos al
canzados en los cuatro ejercicios, 
constituirá la calificación final que 
servirá para colocar a los oposito
res y determinar su inclusión y el 
orden con que han de figurar en la 
propuesta que el Tribunal formule.

7^'—La duración de! primer ejer
cicio será de tres horas; la del ter
cero de treinta minutos; la del se
gundo y la de carácter voluntario, 
la que se indica çn las bases terce
ra y quinta. ,

8“.—La plaza objeto de esta con 
vocatoria tiene la dotación presu
puestaria de 13.000 pesetas anua
les. El nombrado gozará, adeniás, 
de todos los emolumenljos y venta
jas establecidos en la Legislación 
vigente y en los Reglamentos de 
orden interior que apruebe la Cor
poración.

9^.—Para tomar parte en estas 
opcsiciones, son requisitos necesa
rios los siguientes:

Ser español; tener más de die
ciocho y menos de treinta y cinco 
en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias; ob
servar buena conducta; y adhesión 
al G. M. N.; carecer de anteceden
tes penales; no padecer enferme
dad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función Los 
aspirante femeninos justificarán ha
ber cumplido el S. Social.

10®.—Las instancias solicitando 
tomar parte en esta oposición, de
berán ser dirigidasipor los intere 
Sddos, al Sr. Alcalde-Presidente dél 
Excmo. /ayuntamiento y presenta
das en el registro general de la de
cretaría, dentro del plazo de 
treinta días hábiles al del anun
cio de la provisión en el B. O. de 
la provincia, y en ellas se expresa
rá detalladamente que los solicitan
tes reunen todas y cada una de-las 
condiciones exigidas para concu
rrir a la oposición, referidas aque
llas al día en que termine el plazo 
de presentación de solicitudes.

Para justificación de los requisi
tos exigidos y méritos alegados, 
acompañarán a su instancia, de
claración jurada de estar en pose
sión de aquellos.

El opoéitor propuesto por el Tri
bunal, aportará ante el Ayunta
miento dentro del plazo de treinta 
días a partir de la fecha de la pro
puesta de nombramiento, los docu
mentos siguientes: »

a) Certificado de nacimiento.
b)_ Certificado acreditativo de 

que el interesado no se halla incur
so en ninguno de los casos de ca
pacidad e incompatibilidad señala
dos en e¡ artículu 36 del Reglamen 
to de Fimcionarios de Administra
ción Local.

c) Certificado de buena conduc 
ta.

d) Certificado de adhesión al 
G. M. N.

e) ̂ .Jeftificado de antecedentes 
penales.

f) Ceiritificad'crde no padecer en
fermedad ni defecto físico que te 
impida el ejercicio de la función.

IP—El exceso de límite máximo 
de edad, podrá compensarse con 
los servicios computables presta
dos anteriormente a la Administra
ción Local.

12®.—El T*'fbunal examinará la 
documentación de los opositores y 
publicará la lista de los admitidos 
a la práctica de los ejercicios, re
solviendo sin ulterior apelación 
cuantas incidencias se originen con 
motivo de la convocatoria.

13®.—Cada miembro del Tribu
nal calificará i los aspirantes con 
puntuaciones de cero a diez. La 
puntuación total será el cociente 
resultante de dividir la suma de 
puntos por el número de compo
nentes de dicho Organismo, siendo 
indispensable para ser aprobado, 
haber obtenido como mini no cinco 
puntos. . '

14®.—Para que un opositor pue
da ser declarado apto para pasar al 
ejercicio siguiente, neceJtará ha
ber alcanzado en el anterior más 
de la mitad de la puntuación máxi
ma que pueda conceder el Tribunal. '

Lo que se hace público para ge
nera! conocimiento, debiendo signi
ficar que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 3® del Decreto de 10 
de mayo de 1957, sobre Reglamen
to General de Oposiciones esta 
convocatoria y sus Bases podrán 
ser impugnadas por los interesa-' 
dos, mediante recurso dé reposi- I 
ción, ante ia Comisión Municipal 
Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento, en un plazo de quince 
días a contar desde el siguiente a 
ia^publicación de las mismas en el 
B. O. de la provincia. 

, Calahorra, 17 de julio de 1959.
El Alcalde,

1163

Ábinistelón áü / " ‘
EDICTO

En diligencias que se siguen en este 
Juzgado contra Manuel López Horte

lano, de 48 años de.edad.' natural dei 
Barrio Usera (Zaragoza) menaigo 
ambulante y contra Isaac Martínez 
López de 59 .años casado natural de 
Santander, también medigo ambulan
te se les requiere y emplaza para qué 
comparezcan en este Juzgado de Paz 
d'ü ia i’/cha eii día ^25 de agosto pró- 
xinio- y hora de las 4 de la ta^ de en 
el acto de juicio de faltas correspon
diente que contra los mismos se signó 
por hurto, a fin de que aleguen lo 
que estimen conveniente en otro ca
so se les declarará en rebeldía con 
el- consiguiente-, perjuicio a que hu
biere lugar.

Cenicero 30 de julio de 95.9

El Juez ú'e Paz-

1204

1116
Don Césir González Herrero, Juez 

de Primera Instancia de Santo Do
mingo de ia Calzada y su Partido.

Hago saber; Que en dos autos de. 
tercería de dbrniínio, instados per don 
Lamberto Peña San Martín,, contra 
don Casimiro Ubda García y otros, 
se ha dictado sentencia per este juz
gado cuyo encabezamiento y pare 
dispositiva -de la misma, son del tener 
literal siguiente;

Sentencia; En la ciudad ue ^nto 
Domingo de la Calzada a uiró de ju
lio de miin cvecientos ciimvnta y 
nueve; el Sr. don César González 
Herrero Juez de'Primua instancia 

( de esta ciudad y su partido, uabióndo 
‘ visto los presentes autes de rerceria 

de dominio, instades per el procura
dor don Lucilo Gómz de la Peña, en 
nonibiV y representación de jon Lam 
berto Peña Sa-n Martín, mayor de 
exiad, ca-sado, popietario y vecino de 
Ezcaray dirgildo por el Letrado don 
César Rodriguez Maimón, contra don 
Casimiro Ubeda García, mayor de 
edad, casado; don Lucio Pérez Ani- 
túa mayor de edad soltero; don Fé- 
l.ix Yiniegra Valgañón mayor dé edad 
casado; 'Don Marcos Villalengua Vi- ' 
llalengua mayor de edad casado; don 
Félix Izquierdo Crespo mayor de ' 
edad casado; don Arsenio• Pérez Pe
ralta mayor de adad casado; don'Vir
gilio Serrano Navarro mayor de edad 
casa,do; don Florencio Villa lengua Vi- 
llálengua jihayor dé odad casado; 
don Félix Garrido Garrido mayjir dó 
edad casado; don Dionisio S^ez Mar
tinez mayor de edad casado; dorí Ci
priano Alesanco Villalengua mayor d 
edad soltro; don Esteban Robredo 
Gómez como padre y représentante 
legal de süs hijos menores don José 
María y don Jes,ús Robredo Robredo-
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don Marcos Santamaría Altuzarra, 
como rezpresen.taf)it*a legal del menor 
Da'niel .Santamaría Villa-lengua; . don 
Vaileriáno Robredo OomVz, como pa
dre y representante legal db loé me
nores Angel y José María Robredo 
Izquierdo; don Faustino Sánz Marín, 
como 'padre y representante legal del 
menor don Luis ^nz; don Eustaquio 
Pérez Mateo como padre y repres’on- 
tante legal del menor José ]VIaria Pé
rez Silvesítre; doña Petra Fuña mayor 
ü'e edad vuda, como madre y repre
sentante legal deil monor Félix Cres
po Peña; don Félix Delgado como 
padre y representante legal del mO- 

' K'.; r (Josié Antonio Delgado- Mateo. 
Todos ellos vecinos de Ezcaray y con
tra el ‘ejecutad® don. José Peña Villa- 
lengua mayor de edad casado y tam
bién vecino de Ezcaray; .obre ter
cería d domino dé los bienes embar
gados al actor y resultando... Con
siderando. ..

Fallo; Que estimando en parte la 
deñraFda debo declarar y declaro per 
tonecer a don Lamb’erto .Peña San 
Martín los bienes que figuran en la 
roíacion de embargo de la Magistra
tura de Trabajo los números 12 4 
7 8 9 10/11 y 32 si bitn respecto a 
la te ¿abana "de mnúmero' 1 no lo co- 
rrospcnde la c-nisíruccion pero si el 
suelo, ' no habiendo lugar a ordenar 
©1 ^zami ente/ d’ail embargo ordenado 
por dicho organismo sin perjuicio de 
las facultados que le corresoondan 
pa; a ejorcitir ^.u darechc y sin nacer 
bxprepa imposición de las costas cau
sadas; Nodfxqmüe la sentencia en la 
ferma prevenida en, les artículos 282 
y 283 dada la rebeldía de les deman
dados si no se solicitait; lO oea per- 
sbnalmente.— Asi por esta mi sen- 
teinicia definitivamente juzgahdo lo 
piWuPiCio mand > y firmo, Cesar 
González.— Rubricado.— Publicación 

'Leída y publicada fué la-ancerior sen 
tencia, en. el día de la fecha por el 
Sri Juez que la suscribe estando ce
lebrando audiencia pública. Santo 
Domingo de la Calzada a dos de ju
lio de mil novecientos cincuenta- y 
nuev^e. Doy fe. Rafael Arroyo, Rubri
cado. • '

Y a fin de que sirva de notificación 
a los demandados arriba dichos se 
expide el presente.

Dado en Santo. Domingo do la Cal
zada a veinticuatro de julio de mil 
novecientos cincunta y nueve.

ElSecretario judicial
* 1202

CEDULA DE EMPLAZAMIENTp

1084 ' 
\ Per la presente ‘an virtud' de lo acór 

dañó por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia del Partido, en prvidencia de

I esta fecha dictada en juicio declarati
vo de mayor, cuantía seguido en este 
Juzgado sobre nulidad de escritura 
y otros extremos a instancia de doña 
Catalina- Fernánd’az Espinosa cómo 
tutora de au esposo don Valentín Fer 
nández López de Orive, representada 
en turno do oficio por el Procurador 
don Luis Royo Rubio contra otros 
y doña María Milagros Fernández 
López de Uribe, mayor de edad viu
da y don Emiliano Fernández Ló
pez de Uribe mayor dó edad casado 
comerciante y ambos en‘ignorado, pa 
radero; se emplaza a indicados de
mandados a fin de qué en th plazo 
de nueve d¡ias hábiles improrrogables 
siguientes a la publicación de ¡a pre
sente comparezcan en autos perso
nándose en. forma apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar on ide- 
recho. /

Dado en Nájera a veintitrés de 
julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El Seorotario 
/ ' 1165

 MC.;: FLF   - I
- ANUNCIO

1073
El día ctorce de agosto a las doce 

de la mañana tendrá lugar en el 
Salón de Actos de ia Casa Consisto
rial la subasta de los siguientes apro
vechamientos;

18 pinos’ (ciento ochenta) con 22 
m3 de mador a derribados por el vien 
to en el lugar Pinar de la Estación. 
Por el precio base efe 63.000 peseas 
t yprecio indice 78.750 pesetas.

Están comprendidos en ei grupo 
primero celebrando la .subasta con 
las forpialidaá’es que determina la 
Ley de 4 de octubre de 1952.

Ezcaray 17 dé julio de 1959 
El Alcalde
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ANUNCIO
/X. 1090
Cumpliendo acuerdo municipal se 

anupcia nueva subasta para la ven- 
ta ,de docb lotes de chopos popiedad 
de este Ayuntamiento en la Alame
da de San Julián o Campo dé San 

^ancisco; el pliego de condiciones 
Lqubh a de regir en ésta es el mismo 

que rigió en la anterior que f'ué de
clarada desierta el día 4 del mes 
actual. Las proposiciones para optar 
a la subasta se preasntarán en Se
cretaría durante las horas id eoficina 

al público dentro de ios veinte días 
hábiles siguienites al otro en qué' apa
rezca el anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y la apertura de 
plicas tendrá lugar »4 . día siguiente 
y a las doce horas en la Gasa Con
sistorial ante la Me^ que ai efecto 
se designe.

La dofeumentacióin completa puédte 
verse en las oficinas munijcipales cual 
quier día hábil durante las horas de 
oficina.

Lo que se publica para general 
conocimfento.

Nájera 23 de julio de 1959 
El Alcalde 
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ANUNCIO
■ 1091

Cumpliendo acuerdo municipal se 
anuncia concurso para adjudicar la 
organización dé los'festejos taurinos 
de las Fiestas Patronales dé' esta ciu
dad durante los d.ae 16 -y 17 de sep
tiembre. En el Ayuntamiento puede 
versé el ipliego de condiciones y el 
plazo para presentar proposiciones 
será durante veinte Úíias hábiles a 
partir del siguiente én que aparezca 
este anuncio en el Bodetin Oficial 
de la provincia.

Nájera a 23 de julio de 1959 
El Alcalde
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ANUNCIO
1094

Aprobada nuéva Ordenanza Fiscal 
de Derechos y Tasas sobre Postes, 
Palomillas, por o.cupació¡n del Suele, 
Vuelo y Subsuelo de la Vía Pública, 

, para el próximo ejercicio dé i960, 
queda expuestabjal público en la Se
cretaría Municipal durante plazo 

'de quince días conformé a lo dis
puesto en el artículo 722 de la Ley 
de Régimen vigente.

Fuenmayor 27 de julio dé 1959 
El Alcalde 

t 11'^7
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ANUNCIO 
i»’- 1100

Solicitada la tífevolución de fianza 
po reí rematante del aprovechamien
to de 235 encinas iéñosas don Jesús 
Fernández Pastor, ralizada sen' él 
Monte Carrascal de la pertenencia 
de éste Municipio se hace público 
en cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación a fin 
dé que puedan prasentarsé las recla
maciones a que haya lugar en plazo 
de quince días

En Villarroya a 27 de julio de 1959
El Alcalde Acctal.
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